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LAS MASAS EN LAS CALLES
EL ROMANCE CON EL M.A.S. SE ACABA
La impostura masista del “proceso 
de cambio” ya colma la paciencia 
de los explotados. El miserable 
aumento decretado por el gobierno, 
sus proyectos de ley que conculcan 
derechos y conquistas sociales de 
los trabajadores  han desnudado el 
carácter anti-obrero del gobierno y 
han sido los detonantes del repudio 
de los asalariados contra él y contra la 
burocracia sindical vendida. Marchistas 
atacan Ministerio del Trabajo, icono de 
la política anti-obrera del gobierno. 
La policía que igual que los trabajadores 
sufre salarios de hambre, por orden 
del gobierno, ha reprimido brutalmente a los manifestantes y detenido a 17 trabajadores fabriles y de 
la Caja Nacional de Salud. 6 de ellos serán remitidos a la justicia ordinaria. ¡Exigimos la inmediata 
libertad de los detenidos!
El frailuno Ministro de Gobierno, ex “defensor del pueblo”, Sacha Lorenti y su vice-ministro, el gangoso 
Gustavo Torrico, anuncian que perseguirán a los dirigentes fabriles responsables de estos hechos.  
Es el inicio del proceso de diferenciación de los trabajadores respecto al gobierno y sus imposturas.
Es el momento de organizarse para encarar la lucha unitariamente alrededor de un pliego único que 
debe posibilitar forjar pactos intersindicales desde las bases para llenar la falencia de direcciones 
locales, departamentales y nacionales. En este proceso debe ser expulsada la burocracia sindical 
oficialista de todos los niveles de conducción de los trabajadores. 
Los trabajadores  deben retomar su tradicional condición de vanguardia revolucionaria del conjunto 
de la nación oprimida, levantar en alto su propia perspectiva histórica (socialismo) y acaudillar a las 
masas hacia la toma del poder y la instauración del gobierno obrero-campesino que acabará con la 
gran propiedad privada burguesa, expulsará del país a las transnacionales saqueadoras y encarará 
la tarea del desarrollo asentado en la propiedad social de los medios de producción.

Confederación General de Trabajadores Fabriles de Bolivia
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PARAGUAY: ESTADO DE EXCEPCIÓN, 
CRISIS POLÍTICA Y GOLPISMO.

El Congreso aprobó y el Presidente sancionó el Estado de 
Excepción en cinco departamentos del país. Esto permitirá 
la intervención directa de las FF.AA. en la represión política 
y la suspensión de las garantías democráticas.  La medida 
fue tomada bajo la presión de la oposición que acusa al 
Presidente Lugo de complicidad con el EPP (Ejército del 
Pueblo Paraguayo), grupo foquista al que se atribuye una 
serie (no comprobadas) de secuestros y asesinatos y de 
vinculación con las FARC colombianas.
En enero de este año, el EPP liberó a un hacendado 
secuestrado durante 94 días, después de cobrar un 
rescate y distribución de carne a la población, exigidas 
por los foquistas. En esa  ocasión, la oposición amenazó a 
Lugo con una acusación y, en caso de que el latifundista no 
hubiese sobrevivido, su caída. La alianza que llevó a Lugo 
a derrotar a la candidata del Partido Colorado, luego se 
deshizo y el Presidente depende cada vez más del apoyo 
de los partidos de oposición, lo que hace a su gobierno aún 
más frágil.
En la base de la actual crisis política está la pugna entre las 
oligarquías político-delincuenciales constituidas durante la 
dictadura de Stroessner, que continúan controlando los 
principales negocios del país, y el grupo que ocupa el 
Palácio de López.
Como en cualquier democracia burguesa, el apoyo electoral 
no garantiza condiciones de gobernabilidad a Lugo. El 
control del Estado sirve para centralizar la función burguesa 
de explotar a las masas. Cuando un gobierno no consigue 
cumplir esa función, se produce una crisis política, pues 
entra en conflicto con las necesidades no satisfechas de 
los explotados. El golpismo en estos casos aparece como 
alternativa. 
El golpismo militar abierto, sin embrago, no se disparó en 
el Paraguay después de la caída de Stroessner en 1989, 
debido a la oposición de los EE.UU. y del Brasil, fuerzas 
políticas decisivas en el raquítico Estado paraguayo.  El 
más famoso golpista –el general Lino Oviedo- fracasó 
repetidas veces en sus intentos de acaudillar un cambio 
mediante un golpe al estilo más tradicional. Dirige hoy uno 
de los partidos de oposición y es parlametario. Pero, si el 
golpismo no puede asumir la forma abierta de un cuartelazo, 
no significa que no se manifieste a través de los partidos 
que controlan el Parlamento y desde allá también conspiren 

para derrumbar a Fernando Lugo. La oposición identifica al 
ex obispo con los sectores que combaten el agravamiento 
de la opresión social sobre los campesinos y los “sin tierra”  
-que explica inclusive las acciones del EPP-. 
En varios departamentos en los que fue decretado el Estado 
de Excepción, predominan el latifundio y la propiedad de 
brasileros con los que los “sin tierra” se han enfrentado en 
los últimos años. Hay que recordar que Lugo fue elegido 
prometiendo reforma agraria y soberanía energética 
(renegociar el tratado de Itaipu). Como no puede hacer nada 
de eso, cada día enfrenta el crecimiento de la oposición de 
los que lo apoyaron.
El episodio que desató el Estado de Excepción fue la 
muerte de cuatro personas cerca de una hacienda al norte 
del país. Poco importa si fue o no, acción del EPP. En la 
medida en que desde enero de este año fracasaran las 
tentativas de capturar a los dirigentes del EPP escondidos 
en los bosques del norte, incrementa la propaganda 
opositora en sentido de que Lugo sería cómplice  de los 
foquistas. La prensa amplifica el evento más banal para 
presionar al Presidente a tomar medidas de excepción 
e instrumentalizar un terrorismo de Estado en la acción 
represiva.
Organismos de Derechos Humanos y partidos de 
izquierda denuncian esto, pero son impotentes para 
hacer cualquier acción efectiva. En su sometimiento al 
“estado democrático de derecho”, llegan a denunciar que 
la medida extrema perjudicará la “imagen” del Presidente 
como alguien vinculado a la izquierda. Y cuando los 
ministros de Lugo “justifican” la truculencia de las fuerzas 
represivas por el hecho de haber sido entrenadas durante 
la dictadura de Stroessner, estos izquierdistas se muestran 
comprensivos.
La oposición burguesa, entre tanto, no se satisface con 
el Estado de Excepción, quiere más sangre. El periódico 
ABC Color, por ejemplo, acusa al gobierno de permitir que 
los foquistas se refugien, eventualmente –si no fueran 
muertos- en el exilio y salgan del país vivos.
Al gobierno Lugo, como se ve, no le queda otra alternativa 
que dejar de lado toda demagogia izquierdizante y pseudo-
nacionalista y mostrarse como un completo agente de la 
burguesía contra las masas trabajadores.
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GENERALIZAR Y PROFUNDIZAR LA REBELIÓN 
DE LAS MASAS

Partir de la  construcción 
de una plataforma de 
lucha que interprete los 
intereses de todos los 
explotados, conformar 
pactos intersindicales 
desde las bases y, en el 
camino de la movilización, 
incorporar a sectores 
importantes como mineros, 
campesinos, trabajadores 
independientes, etc. La 
movilización debe barrer a 
la actual burocracia sindical 
oficialista. 
 El Primero de Mayo se ha confirmado el análisis trotskista 
que consiste en señalar que las masas están recorriendo un 
proceso de emancipación política del control del gobierno. 
Este proceso es tan rápido y violento que sorprende a todos; 
la antigua tradición de la acción directa emerge de los últimos 
rescoldos de la ilusión democrática que, hasta la víspera, 
embriagó a los explotados.
¿Cuáles las causas de este proceso social excepcional 
que prematuramente echa por tierra el castillo de naipes 
que cuidadosamente construye el MAS en el intento de 
crear una “nueva institucionalidad” férreamente controlado 
por Evo Morales y su entorno?    Los revolucionarios que 
tienemos la capacidad de comprender las leyes del procesos 
sociales partimos de la certeza de que el gobierno masista 
está condenado a chocar con las masas porque el programa 
político que enarbola es inviable –el nacionalismo de contenido 
burgués ha sido históricamente superado en Bolivia- y porque 
no tiene la capacidad de satisfacer las necesidades vitales de 
los explotados e iniciar un largo proceso de reformas. 
Más rápido de lo que se podía pensar la impostura masista se 
pone en evidencia para los oprimidos e importantes sectores 
de los explotados ya están en las calles protagonizando 
radicales medidas de presión.  Esto ocurre porque, al 
recobrarse de la embriaguéz electoral, descubren que sus 
condiciones de vida han empeorado de manera insostenible 
y que el gobierno que ellos mismos han elegido en la víspera 
no puede atender sus necesidades vitales que se convierten 
en detonantes de sus acciones. 
Ahora, la tarea consiste en generalizar y profundizar la 
rebelión que vivimos; generalizarla porque aún faltan sectores 
importantes que incorporar como los mineros, campesinos y 
originarios, los sectores cuentapropistas como los artesanos 
y los comerciantes minoristas, los desocupados, etc.; 
profundizarla porque las movilizaciones deben ser cada vez 
más radicales y por objetivos precisos, los explotados deben 
llegar al convencimiento de que la solución de sus problemas 
sólo puede darse en el marco de la revolución social.

Surge la necesidad de enarbolar una plataforma de lucha que 
exprese las necesidades vitales de todos los sectores y que 
tenga la capacidad de unificar las movilizaciones que, hasta 
ahora se dan de manera desperdigada. Esta plataforma no 
debe menos que emerger de los objetivos que los diferentes 
sectores enarbolan:
1.- Incremento de sueldos y salarios que cubra todas las 
necesidades vitales de los trabajadores (salarios mínimo 
vital) y que suban en la misma medida en que suben los 
precios de los artículos de consumo (escala móvil de 
salarios).
2.- Trabajo permanente y estable para todos los 
desocupados abriendo nuevas fuentes de trabajo  y 
aplicando la escala móvil de horas de trabajo (que la 
jornada de trabajo disminuya, sin reducir los sueldos, 
para dar cabida a los desocupados).
3.- Por una ley de pensiones que garantice rentas que 
cubran las necesidades vitales de los trabajadores en 
su tercera edad (renta mínima vital con escala móvil) 
financiada por el patrón privado y por el Estado.
4.- Por el rechazo de la reforma educativa “Siñani – Pérez” 
que amenaza por destruir las conquistas educativas ya 
logradas y por una reforma que supere la actual crisis de 
la educación a partir de la unidad de la teoría y práctica 
en el proceso social de la producción para adquirir 
el conocimiento y lograr la formación integral del ser 
humano.
5.- Por una ley del trabajo que respete las conquistas 
sociales ya logradas y que incorpore otras nuevas 
como, por ejemplo, el derecho a la sindicalización de los 
servidores públicos, policías, el ejército, etc.
6.- Por la liquidación total del latifundio y la entrega de 
toda la tierra existente a los campesinos y originarios en 
forma de propiedad social.
7.- Por el libre cultivo, comercialización e industrialización 
de la hoja de coca.

Magisterio urbano de La Paz 
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Desde Santa Cruz

¿POR QUÉ RECHAZAR EL ANTEPROYECTO DE 
LEY DEL SERVIDOR (A) PÚBLICO?

Porque en el artículo Art. 4 plantea la 
incorporación como servidores públicos de 
todos los trabajadores de empresas nacionales 
estratégicas, es decir empresas petroleras y 
mineras, trabajadores en salud, trabajadores 
de las distintas empresas públicas del Estado, 
universidades, etc. 
Porque en el artículo 17 plantea que el Estado 
determinará una nueva escala salarial en 
función a nueva escala de puestos de trabajo 
para todos los servidores públicos, lo que 
implicaría liquidación y nuevos contratos de 
trabajo de acuerdo a la capacidad económica 
del Estado. Y como el Estado está en crisis 
con seguridad buscaran la manera de reducir 
sus gastos a costa de la mayor miseria de los trabajadores.     
Porque en el artículo 24 referido a la carrera institucional plantea que el gobierno podrá mover de puesto al trabajador de 
acuerdo a los intereses del “Estado”
Porque en ninguna parte del proyecto se reconoce el Derecho de Sindicalización, a la huelga y protesta de los trabajadores 
para exigir sus demandas y necesidades. El proyecto encadena a los trabajadores.
Además el código en su artículo 25 plantea otras tonterías democratizantes, patrioteras e indigenistas como eso de que 
para acceder al puesto de servidor público se deberá estar inscrito en el padrón electoral; la obligatoriedad en el caso de 
los varones de tener libreta de servicio militar; y el hablar al menos dos idiomas oficiales.  
Además e proyecto señala que todos los funcionario deberán sujetarse al control social que en realidad será una instancia 
de extorsión por parte de los agentes del gobierno. 
Como anzuelo para recibir el apoyo de los trabajadores plantea que los “servidores y servidoras públicas que cumplen 
funciones de índole material, manual o de vigilia, se regirán por el código de trabajo, en todo lo que fuera aplicable a la 
jornada laboral y derecho a la indemnización”. Pero no contempla el ámbito referido al derecho a la sindicalización que 
es el medio por el cual los trabajadores pueden exigir sus respectivas demandas y no resignarse a recibir las migajas del 
gobierno.  
La cuestión es clara el Gobierno del MAS quiere cumplir fielmente las recomendaciones del imperialismo, del Banco 
Mundial y Fondo Monetario Internacional de reducir los gastos del Estado a costa de mayor explotación de los trabajadores, 
los trabajadores debemos organizarnos y movilizarnos para frenar los intentos del gobierno e incorporarnos a la lucha de 
los trabajadores fabriles, maestros y otros sectores que exigen mayor aumento salarial al miserable 5% del gobierno. Si 
el gobierno y el Estado Capitalista no pueden dar de comer al pueblo entonces corresponde la lucha por la estructuración 
de un Nuevo Estado Obrero, con un gobierno obrero campesino.

Queda claro cuales son las intenciones del “proceso de cambio” masista respecto a las conquistas de 
los trabajadores: liquidarlas.
A pesar que el gobierno, acorralado por la ola de protestas y rechazo a sus proyectos de leyes anti-
obreras, ha dejado en suspenso las mismas,  en modo alguno se debe bajar la guardia; por el contrario, 
hay que profundizar la lucha para derrotar al gobierno enemigo de la clase obrera y embaucador de 
todos los explotados del país incluidos los campesinos cuya necesidad de tierra se ve frustrada por el 
respeto a la propiedad agraria latifundista.
 

Trabajadores contra la Ley del Servidor Público, antiobrera, reaccionaria del MAS proimperialista
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Sobre el problema salarial

DESNUDAR LA FALACIA OFICIALISTA

 

Los trabajadores no deben desviar su verdadera lucha discutiendo 
porcentajes con el gobierno.
No abandonar la consigna del salario mínimo vital con escala móvil. 
Los porcentajes y los sueldos nominales permiten a los explotadores 
manipular los precios y quitar  con una mano lo que aparentemente 
dan con la otra.

Para contener la impa-
rable arremetida de 
los trabajadores por el 
rechazo al miserable 
incremento del 5 % en 
los sueldos y salarios 
con la complicidad de 
la burocracia sindical 
oficialista, el gobierno 
usa un falso argumento: 
señala que sumando los 
incrementos realizados 
en los últimos cuatro 
años llega hasta un 40 
% y el índice de inflación 
durante el período no 
sobrepasa el 20 %, por 
tanto, el incremento 
real durante el gobierno 
masista sería del orden 
del 20 %, algo histórico 
que ningún otro gobierno 
anterior ha podido hacer.

¿Cómo responder a esta falacia? Hay que 
señalar que el gobierno está hablando de un 
sueldo nominal, de la cantidad de billetes que 
recibe el trabajador cada fin de mes y que, 
con los mismos, no puede satisfacer todas sus 
necesidades (canasta familiar).

 Decirle que los trabajadores están luchando 
por un sueldo real que es aquel que tiene 
la capacidad de permitirles cubrir todas sus 
necesidades vitales, que la referencia para 
calcular ese sueldo real no son las estadísticas 
mañosamente manipuladas por los gobernantes 
ni los índices de precios de los años anteriores. 

Para los trabajadores la única realidad referencial 
para calcular los sueldos es el mercado y los 
precios actuales.

Por tanto, hay que desafiar a los ministros 
impostores como Delgadillo a que se sienten 
con los trabajadores en una mesa para hacer 
la canasta familiar, de manera pública y frente 
a la prensa, con los precios de los artículos de 
consumo vigente en los mercados del país. 
Que demuestren que, con el incremento del 
5 %, los sueldos cubren las necesidades más 
elementales del trabajador y de su familia. Los 
teóricos del “vivir bien” deben decir qué es lo que 
deben comer los explotados y qué no.

Hay dinero para la compra del avión presidencial, compra de misisles, satélite, el DS. 0400 que 
incrementa viáticos y fugosos gastos  de representación al gobierno 
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Transcribimos las resoluciones de la CGTFB de rechazo el miserable aumento del gobierno

Rechazamos el incremento salarial de 5 %
1.- La implantación de la política neoliberal significó la mayor arremetida de la empresa privada, de la clase burguesa y el imperialismo, 
contra todas las conquistas logradas por la clase obrera boliviana y su implantación se constituyó en un gran retroceso económico 
y social de nuestro país. Esta situación hasta la fecha no ha sido revertida. 
2.- Para la clase obrera y los obreros fabriles en particular, el 21060 significó, el mayor ataque al salario y a sus 
organizaciones sindicales. Se eliminaron todo tipo de retribución “adicional, bonos en dinero o especie, pulpería 
subvencionada, sueldos 15, 16, 17 y 18, aguinaldo de fiestas patrias, obsequios, gratificaciones y cualquier participación 
en utilidades excepto la prima anual establecida por ley (D.S. 21137 de reglamentación del 21060). Se despidió 
masivamente, imponiendo a los trabajadores la libre contratación.
3.- Pese a los incrementos parciales que ha dado el gobierno, al salario mínimo nacional, desde al año 2006 al 2009 sólo se ha 
incrementado en un 30%, lo cual significa que de Bs. 440, se incrementó a Bs. 647. Adicionalmente el año 2007, 2008 y 2009, se 
ha fijado un porcentaje de incremento sobre el cual cada sindicato tiene que negociar el incremento al salario básico (5% el 2007, 
10% el 2008, 12% el 2009).  Estos incrementos al salario mínimo nacional tienen sólo un carácter nominal, no se pueden constituir 
en incrementos al salario real, (la cantidad de bienes y servicios que compramos con nuestro salario). Desde al año 2002, nuestra 
economía ha sufrido cambios significativos con relación a la subida de los precios de los productos de consumo, revirtiéndose la 
tendencia de la caída de los índices de inflación, a partir de esa fecha hemos tenido un peligroso proceso de espiral inflacionaria 
(“tendencia alcista de la tasa de inflación”), que el año 2008 rompió los límites incluso de las proyecciones del propio gobierno(12% 
de inflación), que sólo ha atinado a realizar malabarismo en el calculo de inflación (cambio de año base, y un nuevo método de 
calculo del IPC ampliando la estructura de la canasta familiar).
4.- Esta situación, ha empeorado la deuda social que se viene arrastrando con la clase obrera fabril, desde la implantación del 
neoliberalismo, sobre cuyos hombros se ha impulsado el desenvolvimiento de la economía, como clase productora. Los niveles 
salariales de los obreros se encuentran entre los más bajos con relación incluso a los obreros del aparato Estatal, según las 
estadísticas oficiales el salario medio nominal de los obreros del sector privado apenas pasa los mil bolivianos, la mitad de lo que 
gana un obrero del Estado.
5.- Por tanto los obreros fabriles, rechazamos el anuncio del gobierno que el incremento salarial para el 2010 será de 5 % para 
el sector privado productivo, todos los sindicatos de base, los comités sindicales, las distintas federaciones de fabriles afiliadas 
a nuestra organización, exigimos un incremento de acuerdo al costo de la canasta familiar. El Incremento salarial debe basarse 
bajo parámetros sociales, en la perspectiva que podamos cubrir las mínimas necesidades de una existencia digna para nosotros y 
nuestras familias. 
6.- Estamos en un periodo histórico de profunda crisis del capitalismo, esto a nivel general. Frente a esto tenemos que poner el 
centro de la lucha contra los despidos; por un aumento salarial superior al 12,5% al básico y como base de negociación, por una 
Nueva Ley de Pensiones, que garantice la jubilación a los 55 años para hombre y mujeres, una Nueva Ley General del Trabajo. No 
permitiremos que la clase dominante descargue la crisis capitalista sobre los trabajadores.
7.- Como clase obrera fabril, hemos dado una lucha denodada contra la Reforma Laboral que intento ser aprobada por el anterior y la 
actual Ministra de Trabajo, que de manera unilateral quiso lanzar sin consensuar, con la Central Obrera Boliviana, la Confederación 
General de Trabajadores Fabriles de Bolivia, la Federación Sindical de Trabajadores Mineros de Bolivia, etc., un Proyecto de 
Nuevo Código Procesal del Trabajo, una Nueva Ley General del Trabajo, una Nueva Ley de Seguridad Industrial a tratar por el 
Parlamento Plurinacional. El propio gobierno ha salido a explicitar que estos proyectos no son oficiales y que recién se empezaría a 
consensuar con las organizaciones sindicales. Es una muestra clara que los “Sindicatos obligaron al gobierno a desechar sus leyes 
laborales “anti-obreras”, una muestra clara que la unidad y un programa mínimo con claros objetivos pueden parar en seco planes 
e intenciones que afectan a los trabajadores.
Cualquier Nueva Ley debe ser aprobada por la clase obrera, los trabajadores del país, no impuesta en beneficio de nuestros 
verdugos, como ya ha pasado con el DS. 107, y el DS 110.
8.- Afirmamos con claridad que ninguna de las organizaciones sindicales  acepta el 5% de incremento salarial ofrecido por el 
gobierno. 

La Paz, Abril 27 de 2010

Confederación General de Trabajadores Fabriles de Bolivia
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Apuntes históricos

LA JORNADA DE OCHO HORAS
Guillermo Lora

Desde Santa Cruz

GOBIERNO DEFIENDE A TERRATENIENTES 
DE SAN AURELIO

EXPROPIACIÓN SIN INDEMNIZACIÓN DE LOS  TERRENOS DE ENGORDE PARA CONSTRUIR VIVIENDAS 
POPULARES
 En Santa Cruz alrededor del 50% de la población no tiene vivienda 
propia y vive en condiciones de incomodidad, promiscuidad e 
insalubridad. Si la gente busca un pedazo de lote para vivir es 
por resolver esa necesidad que no solucionan ni el gobierno, ni la 
Prefectura y peor los municipios. De ahí los actuales asentamientos 
que seguro continuarán. Lo sucedido en San Aurelio es parte de este 
problema pero a diferencia de otros, muestra el verdadero poder de 
los terratenientes y empresarios que han utilizado todos lo medios de 
comunicación para generar un ambiente de rechazo de la población, 
a nombre de la sacrosanta propiedad privada, convirtiendo a los 
loteadores en los demonios. En ningún momento se cuestionaron el 
hecho de que los dueños de San Aurelio se enriquecen a costa de 
la explotación de los trabajadores a los que ni siquiera los contratan 
indefinidamente, que esta empresa recibió millones de dólares del 
Estado aumentando la deuda externa que pagamos los pobres. Como 
los Gutierrez hay muchos otros empresarios y banqueros que tienen 
cientos de hectáreas en plena urbe de la ciudad, terrenos de engorde 
obtenidos de manera fraudulenta, mientras la mayoría no tiene una vivienda propia.

Con esto se demuestra una vez más que el gobierno del MAS es defensor de la gran propiedad privada burguesa de los t erratenientes 
y empresarios y que de socialista no tiene nada.

Los pobres tienen todo el derecho a luchar por vivienda, las tierras de los burgueses que están dentro de las zonas urbanas deben 
pasar al manos del pueblo para la construcción de viviendas populares por parte del Estado.  

Se tiene ya indicado que el programa de catorce puntos de la Federación Obrera 
Internacional consignó, por primera vez, la jornada máxima de ocho horas como 
reivindicación inmediata del movimiento obrero. 

Una publicación aparecida en “La Nación” de La Paz hace saber que a fines de 1919 los 
mineros de Huanuni decidieron unánimemente luchar por las ocho horas. Siguiendo el 
texto de dicho suelto se debe consignar que en Oruro se firmó un convenio, como el único 
medio para poner fin al movimiento huelguístico de los mineros, entre representantes del 
sindicato (Pareja, Abecia) de la empresa Patiño y el Prefecto del Departamento, y en el 
que se sancionaba la jornada máxima de ocho horas para ese distrito minero.

Pereira en el trabajo ya citado dice que la huelga de La Paz de 1922 fue “en cierto modo 
la iniciación de la lucha por la jornada de las ocho horas; porque en 1923 el 4 de junio 
(equivocadamente la síntesis de la conferencia dice julio), en el asiento minero de Uncía 
se produjo la primera huelga pidiendo esta reivindicación y que acabó en la horrorosa 
masacre no ignorada por ningún proletario”. También Arturo Segaline -a pesar de haber 
trabajado cuidadosamente sus notas sobre el movimiento obrero- sostiene tal extremo: 
“El 4 de Junio de 1923 es para la clase trabajadora boliviana una fecha memorable; pues así 
como en Chicago 47 años antes iniciaron el movimiento por las ocho horas, en Bolivia, los trabajadores mineros de Uncía, que es 
un feudo de la Patiño, se declararon en huelga reclamando su derecho a la jornada de las 8 horas y una mejora de sus salarios de 
hambre”. Ninguno de estos dirigentes obreros se molesta en señalar la fuente de tan importante dato. Por otra parte, parece ser una 
costumbre boliviana hacer historia en base de rumores que propalan personas que dicen estar en contacto con los viejos líderes.

 Guillermo Lora

Acción revolucionaria de los campesinos de San Aurelio
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Comité Intersindical de lucha
¡¡GENERALIZAR LA LUCHA POR UN SALARIO ACORDE A LA 

CANASTA FAMILIAR Y CONTRA LAS PROPUESTAS DE LEYES ANTI-
OBRERAS DEL M.A.S. Y SUS LACAYOS BURÓCRATAS DE LA COB!

Para que la lucha tenga la fuerza suficiente debe ser unitaria, recogiendo 
las reivindicaciones vitales de todos los sectores. Paralelo a este propósito 
debemos conformar Comités de Bases que recuperen nuestras organizaciones 
para nuestra lucha. La COB, los sindicatos y federaciones no pueden estar al 
servicio del gobierno y su política pro-patronal.

Mientras el costo de vida en nuestros hogares ha subido al doble durante el 
gobierno Masista, los salarios han recibido incrementos que insultan la miseria 
de los trabajadores rechazando la demanda de un salario que cubra la canasta 
familiar – está por encima de los 6.000 Bs – y que se ajuste automáticamente a 
la subida de precios (escala móvil). Para esta política anti-obrera han contado 
con la complicidad de los burócratas traidores que más bien apuntalan la política 
neoliberal de mantener la estabilidad monetaria a costa de bajos salarios, es 
decir, a costa de nuestra vida, impidiendo reponer plenamente las energías 
desgastas en el trabajo.

Completando esta infamia los burócratas y su gobierno han elaborado 
propuestas de leyes anti-obreras que se orientan a cercenar nuestras conquistas 
laborales (derecho a la huelga y a la acción directa, prima anual, triple pago por trabajo en domingos, etc.), continuando la política 
neoliberal (flexibilización laboral, libre contratación y contratos de corto plazo), y profundizándola con la Ley del Servidor(a) Público 
que amplía la condición de empleados públicos (sin derecho a huelga ni sindicalización) a otros sectores (universitarios y trabajadores 
de empresas productivas estatales). Lo que no han podido hacer los gobiernos fascistas y neoliberales, pretende hacerlo el MAS 
con demagogia y disfrazado de amigo de los indígenas y explotados.

Entregamos nuestra vida y nuestro sudor produciendo ganancias y enriqueciendo a los patrones y su Estado todos los días. Por eso 
la renta de vejez (jubilación) que permita cubrir la canasta familiar y que se ajuste automáticamente a la subida de precios (escala 
móvil de rentas de vejez), debe ser universal (para todos) y financiada por estos para quienes trabajamos toda la vida. ¡Mueran los 
aportes laborales que disminuyen nuestro salario!

Unidad desde las bases para: 

¡DERROTAR LAS LEYES ANTIOBRERAS!
- Rechazar el Código laboral y la propuesta de la COB, ambos son anti-obreros y pro-patronales. Defender las conquistas 
sociales contenidas en la ley General del Trabajo y actualizarla incorporando nuevas demandas proteccionistas de la fuerza de 
trabajo.

- Rechazar la Ley del servidor público porque incorpora a las universidades y a todos los obreros y empelados de las empresas 
estatizadas (Comibol, Entel, Agua, Luz, Universidades, YPFB, ENDE, etc.) a la condición de empleados públicos eliminando sus 
sociales; sólo reconoce la jornada laboral y la indemnización, sin derecho a la sindicalización ni a la huelga.

- Rechazar la Ley antieducativa “A. Siñani – E. Pérez” porque destruye la educación nacional, fiscal, gratuita a través de la 
descentralización autonómica.

- Rechazar la Ley de pensiones porque inmiscuye a los obreros en una obligación que es propia de los patrones y su Estado 
disminuyendo nuestros salarios (“ahorro” individual de cada trabajador = capitalización movimientista). Imponer una jubilación para 
todos (universal), financiada por el Estado y los patrones.

¡LUCHAR POR UN SALARIO MÍNIMO VITAL, TRABAJO PARA LOS 
DESOCUPADOS Y TIERRA PARA LOS CAMPESINOS! 

  

4 de Mayo, trabajadores de Santa Cruz
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U. R . T. C . A .               No. 20
  Fecha: 30/04/10
Hasta ahora los trabajadores hemos soportado la prepotencia del Gobierno, del Directorio, Ejecutivos y de los 
burócratas sindicateros vendidos. El único método para hacernos respetar es...

LA ACCIÓN DIRECTA DE LOS TRABAJADORES
Nila Heredia, Viceministra de Salud, sale a 
la palestra para hablar, como siempre de la 
CNS. Indica en sus declaraciones que existe 
mucha burocracia administrativa y una atención 
deficiente e incluso afirma –de forma muy 
suelta- que el Estado paga más de 154 millones 
de bolivianos y que es necesario reestructurar 
la institución.
Respuesta: 
El Estado no da ni un centavo a la Caja Nacional 
de Seguridad Social, los aportes que realiza son 
en calidad de patrón y no como Estado, es más, 
el Estado tiene una deuda millonaria con la CNS 
y todavía tenemos que cargar con la cobertura de 
los seguros públicos (SUMI, SSPAM o Sistema 
Único de Salud).
¿Reestructuración, cuando los ejecutivos son nombrados políticamente a dedo por el gobierno y 
son los que administran la Seguridad Social para mostrarla deficiente y así servirse de los dineros 
de los asegurados con los ítems, contratos, etc.?
Por otro lado, entre los anteproyectos de ley del gobierno, se encuentra el de Extensión de cobertura 
del Sistema de Seguridad Social a corto plazo, en el cual de forma demagógica se pretende incluir 
a toda la población que no tenga dependencia laboral. Lo fundamental de esta Ley se encuentra 
en el Art. 8, referido a aportes, donde se señala que los trabajadores con dependencia laboral, 
serán financiados por el aporte patronal del 10% del total ganado y en el mismo porcentaje para 
los trabajadores sin dependencia laboral con capacidad de pago. Esto significa que el costo que 
demande el ingreso de sectores no laborales, estará financiado por ellos mismos, el Estado no dará 
ni un centavo.
La política demagógica del gobierno del MAS ofrece salud universal y al mismo tiempo libera al 
Estado burgués de sus obligaciones. 
Ahora entendemos, que Heredia habla de reestructuración para implementar una ley  que no es 
sostenible y que significará el descalabro de la Seguridad Social. La situación de la CNS se agravará 
aún más porque habrá mayor desabastecimiento de insumos y medicamentos, falta de personal, 
insuficiencia de equipos médicos, etc.; éste será el pretexto para acabar con la Seguridad Social 
y su posterior privatización.
Compañeros: en nuestra experiencia hemos asimilado la conciencia de clase trabajadora, por eso 
se hace necesario realizar medidas de presión, protesta, paros, marchas hasta llegar a la huelga 
general. Sin embargo, también hemos visto a nuestras direcciones sindicales (COB, FENSEGURAL, 
CASEGURAL) capitular y venderse a los gobiernos de turno, por eso es preciso rescatar a las 
direcciones sindicales bajo el principio de independencia sindical, conformando Comités de Bases. 
Sólo de esa manera garantizamos la victoria de los trabajadores concientes de la realidad en que 
nos encontramos.

Seguridad Social Universal sI, pero financiados por la 
patronal y el Estado.

Trabajadores de la salud del Beni 
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Magisterio

EL ESTALINISMO SE DESMORONA ENVUELTO
EN LA CORRUPCIÓN

Se trata de una costra degenerada donde ya no se puede concebir tendencias internas en torno a discrepancias políticas. Allí, la burocracia 
autocrática de la dirección aplasta cualquier posibilidad de que la gente pueda pensar con su cabeza; toda idea discrepante es calificada 
como “desviacionismo” y penada con la expulsión. 
En el seno del estalinismo se han anidado las tendencias más abyectas de la degeneración política, se podría decir que –ahora- han 
abandonado su propio programa que sin embargo, de tarde en tarde, algunos de los viejos postulados como la concepción etapista de 
la revolución –que primero deben cumplirse la etapa democrática de la revolución dirigida por una supuesta “burguesía progresista” 
para luego plantear la revolución socialista- son tomados en cuenta sólo para justificar su conducta oportunista con la que sus militantes 
desnudan su insaciable carrera de logreros y mamones. Ya no se trata de un partido político sino de una banda de  delincuentes que 
se encuentra en plena descomposición, situación que se acelera en la medida en que el gobierno masista choca franca y violentamente 
con las masas; no hay que dudar que los elementos estalinistas incrustados en el gobierno acabarán como matones apaleando a los 
explotados y asesinando a los opositores como lo hizo su padre político –el PIR- en el pasado.
Existen dos datos que corroboran la descomposición del mal llamado PCB: 

Primero, en la Federación de Maestros Urbanos de Cochabamba, dos grupos se han enfrentado públicamente; uno de ellos, comprometido 
con la venta de cargos, se ha opuesto a que los nuevos designados -que se compraron el cargo en la ciudad y provincias cercanas- sean 
removidos a provincias más alejadas; llegaron al extremo de suplantar al ejecutivo controlado por el estalinismo para realizar maniobras 
al interior de la misma Federación con la intención de neutralizar al otro grupo que exigía el cumplimiento de los reglamentos para las 
designaciones de nuevos cargos, grupo que seguramente no se benefició del negocio de la venta de cargos.

Segundo, en el último congreso de la Mutual del Magisterio, una parte de los dirigentes estalinistas de la Confederación ha 
denunciado que Baldiviezo, otro elemento connotado del PCB,  ha  firmado  acuerdos  inconsultos  para  viabilizar  el pago del bono de 
cesantía a los jubilados después de 1997
También se dice que este elemento habría hecho mal uso uso de los recursos de la Confederación  y firmado acuerdos con el Ministerio 
de Educación sin consultar al Comité Ejecutivo de ese organismo sindical.
La si�
de esa banda burocrática.
Actualmente el PCB ya no tiene ninguna importancia en el movimiento sindical, excepto en el magisterio urbano que controla 
burocráticamente la Confederación y la Federación de Cochabamba, cogido de la mano del oficialismo.

 

Magisterio urbano de Cochabamba

LAS BASES SE REBELAN Y DAN UN DURO GOLPE A LOS 
DIRIGENTES OFICIALISTAS 

Con motivo del paro de 24 horas del sector contra el miserable incremento del 5 % la Federación de Cochabamba, que en los 
últimos dos años no ha hecho a una sola asamblea ni movilización, ha convocado a las bases para organizar una marcha. Como 
de costumbre, los planes de los dirigentes era hacer una ligera información, sin dar lugar a las bases para expresar su opinión, y 
conducirlos como si fueran ovejas a la calle.
Para sorpresa de los burócratas las cosas no ocurrieron como habían planificado, las bases, después de escuchar la tediosa 
información, exigieron su derecho a hablar. Empezó el tormento de los oficialistas porque los maestros de base no los bajaron de 
traidores y sirvientes del gobierno. Uno a uno los oradores denunciaron que estos canallas ya conocían la oferta del miserable 
incremento con bastante anticipación y que sólo hacían el paro para maquillarse la cara y tener el argumento de que también ellos 
se opusieron al mismo.
Tal fue la presión de las bases que obligó a los dirigentes a abandonar la asamblea ordenando que se apague el equipo de 
amplificación y la energía eléctrica del local. Los maestros de base encolerizados se dieron modos para seguir deliberando en 
ausencia de sus dirigentes y terminaron organizando, por su cuenta, una masiva y radical marcha.
El destino de los dirigentes oficialistas es caer en desgracia en la medida en que el choque entre el gobierno y las masas se 
agudice cada vez más violentamente. El PCB y los reformistas de todo pelaje que se entregaron servilmente al MAS tienen los días 
contados
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¿ESTOS MALEANTES QUIEREN GOBERNARNOS?

Todos los candidatos a Rector, Decanos y tukuy imas tienen color político hasta la doña que habla suavito (KOLLE) tiene 
vínculos con el MAS o con el Comité Cívico. Es una vergüenza la clase de propuestas que tienen, parecen calca de las 
propuestas de Avance, Saber y Atrévete; su campaña de tostado, api y muy pronto vendrán las fiestas de seguro.
La pregunta que nadie hace en los cursos: ¿Por qué prometen tanto, si saben que habrá un recorte al presupuesto 
universitario por parte del gobierno? ¿Nos sacaran a marchar por presupuesto universitario? ¿Deveritas van a invertir 
en una vivienda estudiantil, antes de incrementarse sus jugosos sueldos? ¿Creen que somos tan ingenuos de creerles 
que a ustedes les importa la academia? ¿Por qué se arrogan la construcción del edificio de Derecho, si el presupuesto lo 
consiguieron los estudiantes con una marcha a Patacamaya, en la que ustedes ni estuvieron? ¿ De verdad piensan que 
somos tan sonsos de creer que son bien intencionados, cuando ustedes prefieren incrementarse sus sueldos y viaticos 
antes de construir edificios para las carreras nuevas?¿Por qué hablan de FANCESA, si ustedes maleantes la entregaron 
al politiquero Doria Medina? ¿Por qué son tan sinvergüenzas de presentarse, si ustedes renunciaron a la universidad 
para entregarse a los partidos políticos que son Doctores en la materia Robo Indiscriminado al Pueblo?.
Lo que da más vergüenza es ver a estudiantes detrás del verdugo, haciendo campaña para los personajes que sólo ahora 
podremos ver en los cursos para utilizarnos, después seremos moscas para ellos que apenas tomaran en cuenta.

¡ORGULLOSAMENTE TROTSKYSTAS!  
La ultima elección parió un nuevo URUS en Derecho; compañeros hemos vuelto a hacer política revolucionaria, a 
responder a la infamia y la lacra que tanto daño hizo a nuestra organización, con esta gente vale la pena volver, les 
hacemos llegar un saludo combativo desde nuestra trinchera ideológica.
URUS batalló contra el gran capital invertido por los pillos conocidos de siempre, los inválidos mentales que a falta 
de programa e ideología, proponían cualquier cosa menos lo fundamental: la lucha contra la política derechista y su 
mediocridad, reflejo de la crisis educativa del capitalismo.     

(“Acción Directa” URUS – Sucre, Mayo 2010) 

IVAN ARCIÉNEGA WALTER ARÍZAGA

Cómplice del pa-
teo a los campe-
sinos.
Candidato por la 
DERECHA FASCIS-
TA del Comité, ex-
candidato por Po-
demos, amigo del 
Tuto. El que entrego 
FANCESA a Doria 
Medina, sicario de 
los estudiantes

pateador
de campesinos,
candidato por el 
MAS, acérrimo ami-
go de los incremen-
tos salariales de 
hambre, cómplice de 
la entrega de FAN-
CESA,encargado 
hacer de la Universi-
dadad micrófono del 
MAS.
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EL GOBIERNO BURGUÉS DEL M.A.S. MUESTRA SU CARA 
REPRESORA PARA PROTEGER A LOS PATRONES Y SU ESTADO

Las demandas y la acción de los trabajadores, han puesto en evidencia el 
carácter burgués neoliberal del MAS que se expresa en: continuidad de 
la flexibilización laboral, contratos de corto plazo, desocupación 
y economía informal, capitalización individual en la jubilación 
y rentas de vejez miserables, respeto a la propiedad privada 
y sociedad con las transnacionales, respeto al latifundio y 
continuidad de la ley INRA,  continuidad de la reforma educativa 
del Banco Mundial tanto a nivel de la educación básica como 
superior, descentralización y privatización de la educación, 
etc. Esta realidad ya no pueden disimular y enmascarar, con  prebendas 
e imposturas. Están obligados, como todo Estado burgués, que defiende 
la gran propiedad privada de los medios de producción, a recurrir al 
garrote. Este carácter coercitivo y represivo de las FF.AA. y la Policía 
contra los explotados, es sustentado y justificado por el “Zorro Sacha Llorenti” y García Linera que teorizan 
sobre la esencia de los aparatos represivos señalando que no deliberan. Se atreven  a decir  que los policías hambrientos 
no tienen derecho a pedir un pedazo más de pan; repiten el prejuicio reaccionario de que los policías y soldados militares 
no piensan y no hacen política y sólo son máquinas represivas en manos de los verdugos del pueblo. ¡Vivan los policías 
y militares que deliberan para luchar junto a su pueblo!.. 

Las marchas multitudinarias en todo el país y la simpatía de toda la población, plantea la necesidad de 
unificar la lucha con un pliego que resuma las demandas fundamentales de todos los sectores (obreros, 
campesinos, maestros, desocupados, gremiales, empleados públicos, estudiantes, etc.), y dotarla 
de una dirección única para lo cual debemos potenciar comités intersindicales desde las bases para 
recuperar la COB, y todas nuestras organizaciones, de manos de los burócratas vendidos al gobierno. 
Hay que acabar con todos los Pedros Montes, que viven como sanguijuelas humanas pegadas a nuestros 
sindicatos. 

• ¡No! al aumento salarial del 5%!. Luchar, para todos, por un salario igual a la canasta familiar con escala móvil, que nos defienda 
del alza del costo de vida.

• Defender las conquistas sociales contenidas en la Ley General del Trabajo y actualizarla incorporando nuevas demandas 
proteccionistas de la fuerza de trabajo. Imponer contratos permanentes y colectivos de trabajo.

• Fuentes de trabajo permanentes y bien pagadas para los desocupados. Aplicación inmediata de la escala móvil de horas de 
trabajo, inamovilidad laboral, no más despidos..

• Universalización de la seguridad social de corto y largo plazo. Renta de vejez mínima vital con escala móvil para todos, 
financiada en un 100% por los patrones y su Estado.

• Expropiación sin indemnización de las transnacionales y de los latifundios. ¡Toda la tierra para los campesinos!
• Control obrero colectivo en todas las empresas estatizadas.
• Luchar por una educación nacional,  fiscal, única, laica y gratuita. Rechazar la Ley antieducativa “A. Siñani – E. Pérez”
• Autodeterminación de las nacionalidades oprimidas.
• Rechazar la Ley del servidor público porque incorpora a todos los obreros y empleados de las empresas estatizadas (Comibol, 

Entel, Agua, Luz, Universidades, YPFB, etc.) a la condición de empleados públicos eliminando los beneficios sociales; sólo 
reconoce la jornada laboral y la indemnización, sin derecho a la sindicalización y penaliza la huelga.

• Arrancar al gobierno masista un presupuesto que permita cubrir todas las necesidades de la educación superior y rechazar la 
Ley del Servidor Público que vulnera la autonomía universitaria.

¡Recuperar a la COB para los trabajadores y expulsar a los burócratas traidores!
¡Por una COB revolucionaria, antiimperialista y antioficialista!

¡Viva la independencia política y sindical! 
¡No a la estatización de los sindicatos!
¡Viva el Gobierno Obrero Campesino!

Represión del gobierno anti-obrero del MAS a los traba-
jadores fabriles de La Paz


